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Señor
ÁNGEL MARÍA TAMURA KIDOKORO
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Cordial saludo.

 

Este correo tiene adjunto una comunicación de notificación personal y la providencia administrativa correspondien
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NOTIFICACIÓN PERSONAL POR MEDIO ELECTRÓNICO 
 
 
 
 
Señor 
ÁNGEL MARÍA TAMURA KIDOKORO 
angel.tamura@aselt.co 
La Ciudad 
 
 
 
 
Asunto: Resolución No. 17 del 11 de marzo de 2024. 
 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 y conforme con 
la autorización de llevar a cabo la notificación personal por medios electrónicos, le notificamos 
personalmente la Resolución indicada en el asunto, emitida por esta Cámara de Comercio y que se 
adjunta a la presente comunicación, contra la cual procede el recurso de queja ante la 
Superintendencia de Sociedades, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de 
esta Resolución. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
ANA MARÍA LENGUA BUSTAMANTE 
Directora de Registros Públicos y Redes Empresariales 
 
 
Cielo Martínez 

mailto:angel.tamura@aselt.co


 

 

 

RESOLUCIÓN No. 17 DE 2024 

(11 de marzo) 

 

“Por la cual se rechaza un recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el acto 

administrativo No. 23790 del 28 de diciembre de 2023 del Libro IX del Registro Mercantil, mediante el 

cual la Cámara de Comercio inscribió los actos de nombramiento liquidador principal y nombramiento 

liquidador suplente de la sociedad MONTOYA SALDARRIAGA & CÍA. S. EN C. S. EN LIQUIDACIÓN, 

identificada con NIT 800.130.867-8 y matrícula mercantil No. 291124-6, radicados con el No. 

20231004515.”. 
 

ANTECEDENTES: 

 

PRIMERO.- Que el 21 de diciembre de 2023 se radicó ante esta Cámara de Comercio con el No. 

20231004515, el Acta No. 002-2023 del 21 de diciembre de 2023 de la Junta de Socios de la sociedad 

MONTOYA SALDARRIAGA & CÍA. S. EN C. S. EN LIQUIDACIÓN, en la que constan los 

nombramientos del liquidador principal y del liquidador suplente; 

 

SEGUNDO.- Que una vez realizado el control de legalidad que le asiste a la Cámara de Comercio, el 

28 de diciembre de 2023, inscribió bajo el No. 23790 del Libro XI del Registro Mercantil, los actos 

contenidos en el Acta No. 002-2023 del 21 de diciembre de 2023; 

 

TERCERO.- Que mediante correo electrónico del 11 de marzo de 2024, el señor ÁNGEL MARÍA 

TAMURA KIDOKORO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.620.111 y tarjeta profesional 

No. 145.495 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial de la 

señora ALBA LUCÍA MONTOYA JIMÉNEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 24.953.302, 

interpuso recurso de reposición y en subsidio de apelación para ante la Superintendencia de 

Sociedades contra el acto administrativo de inscripción referido en el numeral anterior. 

 

La Cámara de Comercio de Cali, en uso de las atribuciones que le confiere la ley, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 2, 74, 75, 76, 77 y demás normas concordantes del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, los actos emitidos por las 



 

 

 

Cámaras de Comercio en desarrollo de sus función pública registral, son actos administrativos y contra 

los mismos proceden los recursos, como principio general, de reposición ante el mismo funcionario 

que tomó la decisión, para que lo aclare, modifique o revoque y el de apelación, para ante el inmediato 

superior administrativo, con el mismo propósito, salvo las excepciones de ley. Igualmente procede el 

de queja cuando se rechace el de apelación. 

 

Para el caso particular, es necesario tener en cuenta los requisitos establecidos por el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para la presentación de los recursos 

y sobre las instrucciones que sobre el mismo asunto ha emitido la Superintendencia de Sociedades a 

las Cámaras de Comercio. 

 

El artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo establece 

que la oportunidad para presentar los recursos de reposición y apelación es dentro de los diez (10) 

días siguientes a la notificación del acto administrativo. 

 

Por su parte, el artículo 77 del mismo Código, dispone que “Los recursos deberán reunir, además, los 

siguientes requisitos: 

 
1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente 

constituido. (Subrayado fuera del texto). 

 
Por otro lado, el artículo 78 Ibidem señala que “Si el escrito con el cual se formula el recurso no se 

presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el funcionario 

competente deberá rechazarlo (…)”. (Subrayado y negrilla fuera del texto). 

 
Al respecto, el numeral 1.12.1.3.2 de la Circular Externa No. 100-000002 del 25 de abril de 2022 de la 

Superintendencia de Sociedades establece que “Las cámaras de comercio solo podrán rechazar los 

recursos administrativos cuando: 

 
“- No los interpongan dentro del plazo legal.”. 
 

Para el caso que nos ocupa, el recurrente está presentando el escrito del recurso contra el acto 

administrativo de inscripción No. 23790 del 28 de diciembre de 2023, de manera extemporánea, esto 

es, después de los diez días hábiles que otorga la ley, por ende, el ente cameral debe proceder con 

su rechazo. 



 

 

 

Adicionalmente, vale la pena señalar que el acto administrativo recurrido, se encuentra actualmente 

en firme, como consecuencia de que mediante la Resolución No. 1 del 3 de enero de 2024, esta 

Cámara de Comercio lo confirmó y concedió el recurso de apelación ante la Superintendencia de 

Sociedades, quien mediante Resolución No. 316-001730 del 8 de marzo de 2024, rechazó el recurso 

de apelación dado que el poder otorgado por la señora BEATRIZ ELENA MONTOYA JIMÉNEZ al 

señor ÁNGEL MARÍA TAMURA KIDOKORO, no cumplía con las formalidades que impone la ley. En 

tal sentido, el acto administrativo recurrido No. 23790 del 28 de diciembre de 2023 ya no se encuentra 

en efecto suspensivo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO.- RECHAZAR el recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el acto 

administrativo No. 23790 del 28 de diciembre de 2023 del Libro IX del Registro Mercantil, mediante el 

cual la Cámara de Comercio inscribió los actos de nombramiento liquidador principal y nombramiento 

liquidador suplente de la sociedad MONTOYA SALDARRIAGA & CÍA. S. EN C. S. EN LIQUIDACIÓN, 

identificada con NIT 800.130.867-8 y matrícula mercantil No. 291124-6, radicados con el No. 

20231004515; 

 
SEGUNDO.- Contra la decisión contenida en el numeral anterior, procede el recurso de queja ante la 

Superintendencia de Sociedades, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de la 

presente Resolución; 

 
TERCERO.- NOTIFICAR personalmente la presente Resolución al señor ÁNGEL MARÍA TAMURA 

KIDOKORO, como apoderado especial de la señora ALBA LUCÍA MONTOYA JIMÉNEZ. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

ANA MARÍA LENGUA BUSTAMANTE 

Directora de Registros Públicos y Redes Empresariales 

 
Proyectó: María del Rosario Velásquez 

PQR 2024001637 

Cielo Martínez 
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Señora
ANGEL MARÍA TAMURA KIDOKORO
Apoderado de la señora
ALBA LUCÍA MONTOYA JIMÉNEZ
 
Buenas tardes,
 
Para su conocimiento y fines pertinentes y con el fin de notificarle
electrónicamente, de acuerdo a lo establecido por el artículo 56 del Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
remitimos la resolución del asunto.
 
Contra la presente Resolución no procede recurso alguno, de acuerdo con
lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (artículo 75).
 
La notificación electrónica quedará surtida a partir de la fecha y hora en
que el administrado tenga acceso al acto administrativo, es decir, que el
mismo quede disponible en la bandeja de entrada del correo electrónico
informado por el usuario
 
NOTA INFORMATIVA: Por favor no responder sobre este correo, porque no
tiene servicio de radicación de respuesta. Cualquier documento que desea
radicar favor hacerlo a través del correo
webmaster@supersociedades.gov.co
 
Cordialmente,
 




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RESOLUCIÓN 
 

Por la cual se resuelve un recurso de queja 

 
LA COORDINADORA DEL GRUPO DE REGISTROS PÚBLICOS 

 
En uso de la atribución conferida en el numeral 44.C2 del artículo 44C de la 

Resolución 100-000040 del 8 de enero de 2021, modificado por la Resolución 

100-000791 del 14 de febrero de 2024, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

PRIMERO. - COMPETENCIA  

 
1.1. El artículo 70 de la Ley 2069 de 20201 determina que la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES resolverá los recursos de apelación 
interpuestos contra los actos de las cámaras de comercio, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 94 del Código de Comercio.  

 
1.2. De acuerdo con lo previsto en el numeral 44.C2 del artículo 44C de la 

Resolución 100-000040 del 8 de enero de 2021, modificado por la Resolución 
100-000791 del 14 de febrero de 2024, el SUPERINTENDENTE DE 

SOCIEDADES asignó2 al GRUPO DE REGISTROS PÚBLICOS la función de 
decidir los recursos de apelación, queja y revocatorias directas interpuestos 
contra los actos administrativos expedidos por las cámaras de comercio.  

 
SEGUNDO. ANTECEDENTES 

 
2.1. El 28 de diciembre de 2023, la CÁMARA DE COMERCIO DE CALI inscribió 
con el acto administrativo n.º 23790 del Libro IX del registro mercantil, el 

nombramiento del liquidador principal y suplente de MONTOYA SALDARRIAGA 
& CIA S. EN C. S., decisión contenida en el acta n.° 002-2023 del 21 de 

diciembre de 2023 de la junta de socios. 
 
2.2. El 28 de diciembre de 2023, BEATRIZ ELENA MONTOYA JIMÉNEZ3, 

interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación en contra del acto 
administrativo n.° 23790 del 28 de diciembre de 2023. 

2.3. La CÁMARA DE COMERCIO DE CALI, comunicó a los interesados sobre 
la interposición del recurso. FERNANDO MONTOYA SALDARRIAGA4, 

                                            
1 Ley 2069 de 2020, Artículo 70. Facilidades para el emprendimiento. “Con el fin de generar 
sinergias, facilidades y alivios a los emprendedores, a partir del 1 de enero de 2022, la 
Superintendencia de Sociedades ejercerá las competencias asignadas por la Ley a la 
Superintendencia de Industria y Comercio para la inspección, vigilancia y control de las cámaras 
de comercio, así como las previstas en los artículos 27, 37 y 94 del Código de Comercio respecto 

del registro mercantil, el ejercicio profesional del comercio y la apelación de los actos de registro. 
(…)”. (Subrayas fuera de texto) 
 
2 En ejercicio de las facultades asignadas en el artículo 115 de la Ley 489 de 1998 y los numerales 
40, 46, 47 y 48 del artículo 8 Decreto 1736 de 2020, modificado por el Decreto 1380 de 2021. 
 
3 En calidad de heredera reconocida de AMANDA JIMÉNEZ DE MONTOYA (Q.E.P.D.), por 
conducto de su apoderado ÁNGEL MARÍA TAMURA KIDIKORO. 
4 Aduciendo actuar en calidad de heredero del socio gestor LUIS FERNANDO MONTOYA 

JIMÉNEZ Q.E.P.D. y como socio comanditario.  
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ANAPAOLA LIBOS LÓPEZ5, ANGÉLICA MARÍA SÁNCHEZ VILLARREAL6, 
EDGAR JAVIER NAVIA ESTRADA7 y JUAN SEBASTIÁN NAVIA PEÑA8, se 

pronunciaron sobre el mismo.  
 
2.4. Mediante la Resolución n.° 1 del 3 de enero de 2024, la CÁMARA DE 

COMERCIO DE CALI resolvió el recurso de reposición y confirmó el acto 
administrativo n.° 23790 del 28 de diciembre de 2023, al tiempo que concedió 

el recurso de apelación ante esta Superintendencia y remitió el expediente del 
recuso. 
 

2.5. A través de la Resolución n.° 316-001730 del 6 de marzo de 2024, la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES rechazó el recurso de apelación 

interpuesto contra el acto administrativo n.° 23790 del 28 de diciembre de 2023, 
teniendo en cuenta que el poder especial no fue presentado personalmente, ni 

reconocido notarialmente por su otorgante, como lo exigen los artículos 5 y 25 
del Decreto Ley 19 de 2012, 2.2.6.1.2.1.7 de Decreto 1069 de 2015 y el numeral 
1.1.7 de la Circular Externa n.° 100-000002 del 25 de abril de 2022. 

 
Dicha resolución fue debidamente notificada al recurrente y a los interesados, y 

comunicada a la CÁMARA DE COMERCIO DE CALI.  
 
2.6. El 11 de marzo de 2024, ALBA LUCÍA MONTOYA JIMÉNEZ9 interpuso 

recurso de reposición y en subsidio apelación en contra del acto administrativo 
n.° 23790 del 28 de diciembre de 2023. 

 
2.7. Mediante la Resolución n.° 17 del 11 de marzo de 2024, la CÁMARA DE 
COMERCIO DE CALI rechazó por extemporáneo el recurso de reposición y en 

subsidio de apelación en contra del acto administrativo n.° 23790 del 28 de 
diciembre de 2023, fundamentando su decisión en los artículos 76 y 77 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el 
numeral 1.12.1.3.2. de la Circular Externa n.° 100-000002 del 25 de abril de 
2022. 

 
2.8. El 12 de marzo de 2024, ALBA LUCÍA MONTOYA JIMÉNEZ10, presentó 

ante la CÁMARA DE COMERCIO DE CALI recurso de queja en contra de la 
Resolución n.° 17 del 11 de marzo de 2024. 
 

2.9. El 12 de marzo de 2024, a través del radicado n.° 2024-01-134667, la 
CÁMARA DE COMERCIO DE CALI remitió a esta Superintendencia el recurso 

                                            
5 Aduciendo actuar en calidad de cesionaria de los derechos herenciales en la sucesión de 
AMANDA JIMÉNEZ DE MONTOYA – Q.E.P.D. 

 
6 En calidad de liquidadora principal designada en el acta n.° 002-2023 del 21 de diciembre de 
2023. 
 
7 En calidad de presidente de la junta de socios del 21 de diciembre de 2023, y obrando como 
apoderado de ANAPAOLA LIBOS LÓPEZ. 

 
8 En calidad de secretario de la junta de socios del 21 de diciembre de 2023. 

 
9 En calidad de heredera reconocida de AMANDA JIMÉNEZ DE MONTOYA (Q.E.P.D.), por 
conducto de su apoderado ÁNGEL MARÍA TAMURA KIDIKORO. 
10 En calidad de heredera reconocida de AMANDA JIMÉNEZ DE MONTOYA (Q.E.P.D.), por 

conducto de su apoderado ÁNGEL MARÍA TAMURA KIDIKORO. 



 
 
  

 
RESOLUCION 

2024-01-217536 
MONTOYA SALDARRIAGA & CIA S EN C S 

 
 

   Página: | 3 
 

________________________________________________________________________ 

 

de queja interpuesto en contra de la Resolución n.° 17 del 11 de marzo de 2024, 
así como el expediente del mismo. 

 
TERCERO. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

3.1. Naturaleza de las cámaras de comercio 
 

Las cámaras de comercio son entidades sin ánimo de lucro, de naturaleza 
corporativa y gremial, encargadas de llevar principalmente los registros 
públicos11, función que ha sido asignada por el legislador con base en la facultad 

que tiene para disponer que un determinado servicio o función pública sea 
prestado por un particular, bajo las normas que para el efecto disponga, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 210 de la Constitución Política. 
 

Para el ejercicio de esta función pública, las cámaras de comercio deben regirse 
por la competencia propia de las autoridades administrativas, por consiguiente, 
sus actuaciones deberán comprender los principios de celeridad, eficacia y buena 

fe; este último presupuesto se presumirá de todas las actuaciones que adelanten 
los particulares ante las autoridades públicas12. 

 
Así mismo, los entes camerales deben ceñirse a lo dispuesto en el ordenamiento 
jurídico, de acuerdo con lo previsto en el artículo 121 de la Constitución Política13.  

 
3.2. Recursos contra los actos administrativos 

 
El legislador reglamentó la procedencia de recursos contra los actos 
administrativos, para lo cual estableció los eventos en los cuales proceden los 

recursos y las formalidades para su presentación y el trámite que se surtirá en 
cada caso.   

 
Para el efecto, el artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo establece:   

 
“Por regla general, contra los actos definitivos procederán los siguientes 

recursos:  

 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, 

modifique, adicione o revoque.  

 

2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o 

funcional con el mismo propósito.  

 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de 

Departamento Administrativo, superintendentes y representantes 

legales de las entidades descentralizadas ni de los directores u 

organismos superiores de los órganos constitucionales autónomos. 

 

                                            
11 Registro Mercantil, Entidades Sin Ánimo de Lucro, Proponentes y demás registros delegados por 
la ley. 
12 Constitución Política. “Artículo 83. Las actuaciones de los particulares y de las autoridades 

públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las 
gestiones que aquellos adelanten ante estas”. 
 
13 “Ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de las que le atribuyen la 

Constitución y la ley”. 
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Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los 

representantes legales y jefes superiores de las entidades y organismos 

del nivel territorial.  

 

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación.  

 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente 

ante el superior del funcionario que dictó la decisión, mediante 

escrito al que deberá acompañarse copia de la providencia que haya 

negado el recurso.  

 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de la decisión.  

 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del 

expediente, y decidirá lo que sea del caso”. (Subrayas y negrilla fuera 

de texto) 

 
En consecuencia, se entiende que el recurso de queja procede cuando se rechace 
el de apelación, como en el caso que nos ocupa, y para su interposición el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo tiene 
establecidas reglas claras, como el término para su interposición, el cual es de 

cinco (5) días siguientes a la notificación de la decisión que rechazó el recurso 
de apelación. 
 

3.3. Argumentos de ALBA LUCÍA MONTOYA JIMÉNEZ 
 

3.3.1. La recurrente en su escrito manifestó: 

 
“TRAMITE DEL RECURSO 

 

Bajo el evidente entendido que la Resolución 17 del 11 de marzo del 

2024 es consecuencia de la reposición y apelación interpuesta y 

denegada por la Cámara de Comercio de Cali, se propone la QUEJA de 

manera directa. 

 

FUNDAMENTOS DE LA ILEGAL DECISION 

CONTENIDA EN LA RESOLUCION 17 DEL 11 MARZO 2024 

 

La Cámara de Comercio de Cali sustenta su decisión en las razones 

siguientes: 

 

1. Que existe un término de diez (10) días para la interposición del 

recurso de reposición, y, en subsidio de apelación. Que el acta 02 

fue registrado (sic) el 28 de diciembre del 2023 y se tenían diez días, 

a partir de dicha calenda, para formular los reparos frente a la 

decisión de registrar el acta presentada por MONTOYA SALDARRIGA 

Y CIA S. EN C.S. 

 

2. Que el registro fue confirmado mediante Resolución 1 del 3 de enero 

del 2024, nunca notificada y proferida cuando estaba en curso 

recursos que este acto confirma. Esto es, la Cámara de Comercio 

profiere Resolución 1 del 3 enero 2024 cuando se estaba tramitando 

recurso interpuesto el 28 de diciembre 2023 por BEATRIZ ELENA 

MONTOYA JIMENEZ.  
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3. Que el recurso de apelación interpuesto en nombre y en 

representación de BEATRIZ ELENA MONTOYA JIMENEZ fue 

rechazado por la SUPERINTENDENCIA por falta de poder suficiente 

y que por tanto el registro adquirió firmeza con la Resolución 1 del 3 

de enero 2024. Esto es, se le da validez retroactiva a ésta con base 

en una decisión tomada por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

del 8 de marzo del 2024.  

 

FUNDAMENTOS DE LA QUEJA 

 

1. No obstante BEATRIZ ELENA MONTOYA JIMENEZ haber interpuesto 

el recurso de reposición y, en subsidio, de apelación en contra del 

registro del 28 de enero del 2023, la Cámara de Comercio de Cali 

expidió Resolución 1 del 3 enero 2024 confirmando el mentado 

registro.  

 

2. El artículo 87 del PACA, a la letra, dice: 

 

ARTÍCULO 87. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.  

 

(…) 

 

3. Súmesele que la Resolución 1 del 3 de enero del 2024 nunca fue 

notificada a BEATRIZ ELENA MONTOYA JIMENEZ quien el 28 de 

diciembre 2023 interpuso recurso de reposición y, en subsidio de 

apelación, en contra del acto de registro. 

 

4. En el entendido que los recursos que interpuso BEATRIZ ELENA 

MONTOYA JIMENEZ se resolvieron el 8 de marzo del 2024, el acto 

de registro habría adquirido firmeza solo el 11 de marzo del 2024, 

conforme el numeral 2º del artículo 87 del CPACA. 

 

5. Tampoco puede soslayarse el elemental hecho que queda por 

resolverse el presente recurso de QUEJA y, desatado el mismo, en 

sentido adverso, adquirirá firmeza el registro. 

 

O, resuelto de manera favorable a los intereses de ALBA LUCIA 

MONTOYA JIMENEZ el recurso de QUEJA solo adquirirá firmeza tal 

decisión cuando la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES desate el 

recurso de APELACION que esta Cámara de Comercio se niega a 

conceder. 

 

6. Darle firmeza, retroactiva al 3 de enero del 2024, al registro es una 

interpretación aberrante que no se compadece con la literalidad del 

artículo 87 del CPACA. La norma establece que la decisión adquiriría 

firmeza al día siguiente de la notificación de la decisión que se tome 

frente a los recursos presentados. 

 

7. La decisión de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES fue 

notificada el pasado 8 de marzo del 2024 y el registro adquiriría 

firmeza el 11 de marzo, día hábil siguiente. 

 

8. Dicho de otro modo, el término de los diez (10) días no se han 

agotado para impugnar el registro del Acta 02. 

 

9. Queda en claro, por lo tanto, que el registro del Acta 02 de MONTOYA 

SALDARRIAGA Y CIA S. EN C.S. fue impugnado por ALBA LUCIA 

MONTOYA JIMENEZ, de manera oportuna y legal, aportando poder 
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especial como mensaje de datos, y aportando las pruebas que se 

estiman necesarios para desatar el recurso de apelación. 

 

PRETENSIONES 

 

Que se conceda el recurso de QUEJA para que sea el superior jerárquico 

de la Cámara de Comercio de Cali quien resuelva la legalidad o no del 

Acta (sic) 17 del 11 de marzo del 2024 que niega, tácitamente, la 

APELACION.” 

 

3.3.2. La recurrente aportó al escrito presentado los siguientes documentos: 
 

“PRUEBAS 

 

ADJUNTOS 

 

1. Copia completa del recurso de reposición, y, en subsidio de apelación 

interpuesto por ALBA LUCIA MONTOYA JIMENEZ, junto con los 

correspondientes anexos. 

 

SOLICITADOS 

 

2. Conforme lo dispuesto en el artículo 353 del C.G.P. sírvase ordenar la 

reproducción de las piezas procesales suficientes y necesarias para que 

el superior pueda tomar una decisión en este asunto, incluyendo el 

recurso de reposición y, en subsidio de apelación, interpuesto por 

BEATRIZ ELENA MONTOYA JIMENEZ. 

 

3. Sírvase remitir copia de la Resolución 1 del 3 de enero del 2024 junto 

con la prueba de la notificación personal de dicho acto administrativo.” 

  

 
3.4. Análisis del caso 

 
Para abordar los argumentos de la recurrente, es importante señalar que el 
legislador ha reglamentado la procedencia de los recursos contra los actos 

administrativos, reposición, apelación y queja, para lo cual ha establecido los 
eventos en los cuales procede uno u otro recurso y las formalidades para su 

presentación y el trámite que se surtirá en cada caso. 
 
Para el efecto, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece:  

 
“Artículo 74. Por regla general, contra los actos definitivos procederán 

los siguientes recursos:  

 

(…) 

 

4. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la 

aclare, modifique, adicione o revoque.  

 

5. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo 

o funcional con el mismo propósito.  

 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de 

Departamento Administrativo, superintendentes y representantes 
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legales de las entidades descentralizadas ni de los directores u 

organismos superiores de los órganos constitucionales autónomos. 

 

Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los 

representantes legales y jefes superiores de las entidades y organismos 

del nivel territorial.  

 

6. El de queja, cuando se rechace el de apelación.  

 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente 

ante el superior del funcionario que dictó la decisión, mediante escrito 

al que deberá acompañarse copia de la providencia que haya negado el 

recurso.  

 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de la decisión.  

 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del 

expediente, y decidirá lo que sea del caso”. (Subrayas fuera de texto) 

 
“Artículo 76. - Los recursos de reposición y apelación deberán 

interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación 

por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. 

Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en 

cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante el 

juez. 

 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, 

salvo lo dispuesto para el de queja, y si quien fuere competente no 

quisiere recibirlos podrán presentarse ante el procurador regional o 

ante el personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e 

imponga las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como 

subsidiario del de reposición y cuando proceda será obligatorio para 

acceder a la jurisdicción. 

 

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 

 

Artículo 77. - Por regla general los recursos se interpondrán por escrito 

que no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido 

reconocido en la actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios 

electrónicos. 

 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su 

representante o apoderado debidamente constituido. 

 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección 

electrónica si desea ser notificado por este medio. 
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Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente 

obra como agente oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en 

ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantizar que la 

persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término de 

dos (2) meses. 

 

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el 

expediente. 

 

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de 

pagar la suma que el acto recurrido le exija. Con todo, podrá pagar lo 

que reconoce deber. 

 

Artículo 78. - Si el escrito con el cual se formula el recurso no se 

presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del 

artículo anterior, el funcionario competente deberá rechazarlo. Contra 

el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja.” (Subrayas 

fuera de texto)  

  
Por su parte, el numeral 1.12.1.3.2. de la Circular Externa n.° 100-000002 del 

25 de abril 2022 dispone: 

 
“1.12.1.3.2. Rechazo de los recursos administrativos. Las 

cámaras de comercio solo podrán rechazar los recursos administrativos 

cuando: 

 

- No lo interponga el interesado, su representante o apoderado 

debidamente constituido. 

- El recurrente que no tenga interés legítimo, o el mismo no se acredite 

y no se pueda evidenciar de la información que obra en el registro. 

- No los interpongan dentro del plazo legal. 

- No se sustenten los motivos de inconformidad. 

- No se indique el nombre y la dirección del recurrente, excepto en los 

casos en que las cámaras de comercio hayan conocido la dirección del 

recurrente. 

 

Si el recurso de apelación se rechaza, se indicará expresamente la 

causal de su rechazo y se informará en la notificación que contra la 

decisión procede el recurso de queja ante la Superintendencia de 

Sociedades. (…)”. (Subrayas fuera de texto) 

 
Conforme a las normas citadas, los recursos de reposición y apelación contra los 

actos administrativos deberán interponerse dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a su notificación. Si se trata de actos de registro, la notificación para 
las partes se entiende efectuada el día en que se realice la correspondiente 

anotación o inscripción, conforme a lo dispuesto en el artículo 70 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que prevé: 

 
“Notificación de los actos de inscripción o registro. Los actos de 

inscripción realizados por las entidades encargadas de llevar los 

registros públicos se entenderán notificados el día en que se efectúe la 

correspondiente anotación. (...)”. (Subrayado fuera de texto) 

 
Por su parte, la Ley 962 de 2005, en su artículo 19, determinó la forma de 
publicitar y notificar los actos administrativos de registro a los terceros, a saber: 

 



 
 
  

 
RESOLUCION 

2024-01-217536 
MONTOYA SALDARRIAGA & CIA S EN C S 

 
 

   Página: | 9 
 

________________________________________________________________________ 

 

“Para los efectos de los artículos 14, 15 y 28 del Código Contencioso 

Administrativo, las entidades encargadas de llevar los registros públicos 

podrán informar a las personas interesadas sobre las actuaciones 

consistentes en solicitudes de inscripción, mediante la publicación de 

las mismas en medio electrónico público, en las cuales se indicará la 

fecha de la solicitud y el objeto del registro.  

 

Los actos de inscripción a que se refiere este artículo se entenderán 

notificados frente a los intervinientes en la actuación y frente a 

terceros el día en que se efectúe la correspondiente anotación.  

 

(…) ”. (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 
En consecuencia, si la respectiva Cámara de Comercio informa en un medio 
electrónico público sobre la solicitud de inscripción de un acto, libro o 

documento, el registro también se entenderá notificado para los terceros, el día 
en que se efectúe la anotación.  
 

De acuerdo con lo dispuesto en las normas citadas, el numeral 1.12.1.1. de la 
Circular Externa 100-000002 del 25 de abril de 2022 de esta Superintendencia 

precisa frente a la oportunidad para la interposición de los recursos lo siguiente: 

 
“1.12.1.1. Oportunidad para la interposición de recursos. Los 

actos de inscripción se entienden notificados el día en que se 

efectúe la correspondiente anotación, siempre y cuando la cámara 

de comercio haya publicado la solicitud de registro en su página web. 

Si por alguna circunstancia, la cámara de comercio no publica la 

solicitud, el acto de inscripción se entiende notificado al día siguiente 

de la publicación de la noticia mercantil. Tanto las publicaciones de la 

solicitud de inscripción, como de la noticia mercantil, se deberán ubicar 

de manera visible en la página web de la cámara de comercio. 

  

Los recursos de reposición y en subsidio apelación que se interpongan 

contra los actos administrativos definitivos de registro, deberán 

presentarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha 

en que se efectuó la anotación conforme se señala en el anterior inciso. 

  

También podrán interponerse los recursos de reposición y en subsidio 

de apelación contra las devoluciones de las solicitudes de registro, que 

pongan fin a la actuación administrativa, dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes a su notificación personal. 

 

En el evento en que no se notifiquen dichas devoluciones, no existirá 

término para la interposición de los recursos. 

  

Transcurridos los términos, sin que se hubieren interpuesto los recursos 

procedentes, el acto administrativo quedará en firme.” (Subrayas y 

negrillas fuera de texto) 

 
De lo expuesto, se colige que conforme a lo dispuesto en los artículos 70 y 76 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
19 de la Ley la Ley 962 de 2005 y el numeral 1.12.1.1. de la Circular Externa 
100-000002 del 25 de abril de 2022, los recursos contra los actos 

administrativos de registro deben interponerse dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a la anotación realizada en el respectivo registro. 
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En caso objeto de estudio, se observa que el recurso de reposición y en subsidio 
de apelación en contra del acto administrativo de registro n.° 23790 del 28 de 

diciembre de 2023 se presentó ante la CÁMARA DE COMERCIO DE CALI el 11 
de marzo de 2024, por lo tanto, su interposición resulta extemporánea, ya que 
los 10 días hábiles siguientes a la anotación culminaban el 15 de enero de 2024. 

 
Se aclara al recurrente que el término de los 10 días hábiles establecidos en el 

artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo para presentar los recursos en sede administrativa, se cuentan a 
partir del día siguiente de realizada la anotación, por cuanto con ella, se surte la 

notificación del acto administrativo, por consiguiente, si se presenta por fuera 
de ese término es extemporáneo y debe rechazarse, como expresamente lo 

exige el artículo 78 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

 
Debe aclararse que este plazo legal es de obligatorio cumplimiento, tanto para 
las partes, como para los terceros interesados en la actuación, y no se suspende 

por la interposición y la resolución de los recursos, como lo pretende hacer valer 
el recurrente, puesto que con ello se vulneraría el principio de conclusión 

contenido en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011, norma que tiene como 
finalidad la seguridad jurídica y culminación de la actuación administrativa, pues 
una consideración en contrario, la tornaría interminable y permitiría que se 

emitieran diferentes pronunciamientos por parte de la Administración sobre el 
mismo registro, en distintos momentos. 

 
Finalmente, es necesario precisar que las actuaciones que se hayan llevado a 
cabo con ocasión de la interposición de otros recursos o actuaciones 

administrativas anteriores al presente recurso de queja, específicamente en lo 
que respecta a la notificación de la Resolución n.° 1 del 3 de enero de 2024 de 

la CÁMARA DE COMERCIO DE CALI a la recurrente, se encuentran por fuera 
del alcance del recurso administrativo de queja, toda vez que este tiene por 
objeto verificar si el rechazo del recurso de apelación se ajustó a las causales 

legales, y como se expuso, la notificación del acto administrativo recurrido se 
dio con la anotación. Se aclara que los recursos deben ser notificados a los 

recurrentes y aquellos que atendieron su traslado. 
 
En consecuencia, se observa en la Resolución n.° 17 del 11 de marzo de 2024, 

mediante la cual se rechazó por extemporáneo el recurso de reposición y en 
subsidio apelación presentado por ALBA LUCÍA MONTOYA JIMÉNEZ en contra 

del acto administrativo n.° 23790 del libro IX del registro mercantil, se ajusta a 
derecho, en los términos de los artículos 76, 77 y 78 de la Ley 1437 de 2011, y, 
en tal sentido, se desestimarán los argumentos de la recurrente. 

 
En mérito de lo expuesto, la Coordinadora del Grupo de Registros Públicos, 

 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – CONFIRMAR la decisión adoptada por la CÁMARA 
DE COMERCIO DE CALI en la Resolución n.° 17 del 11 de marzo de 2024, 

mediante la cual rechazó el recurso de apelación en contra del acto 
administrativo n.° 23790 del libro IX del registro mercantil, por las razones 

expuestas en la parte considerativa del presente acto administrativo. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR el contenido de esta resolución a ALBA 
LUCÍA MONTOYA JIMÉNEZ, identificada con cédula de ciudadanía 24.953.302, 

por conducto de su apoderado ANGEL MARÍA TAMURA KIDOKORO 
identificado con cédula de ciudadanía n.° 16.620.111 y portador de la tarjeta 
profesional n.° 145.495 del Consejo Superior de la Judicatura, al correo 

electrónico angel.tamura@aselt.co14, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 56 del Código de Procedimiento Administrativo y lo Contencioso 

Administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - ADVERTIR que contra la presente resolución no 

procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (artículo 75). 

 
ARTÍCULO CUARTO. - COMUNICAR el contenido de la presente resolución a 

la CÁMARA DE COMERCIO DE CALI, una vez se notifique este acto 
administrativo. 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
LILIANA DURAN JANET   

Coordinadora del Grupo de Registros Públicos 

 
 
TRD: JURÍDICO 

Rad: 2024-01-134667 
NIT: 800.130.8667-8 
Cód. Trámite: 122035 
Cód. Dependencia: 316 
Cód. Funcionario: J6178 
Expediente: 0 
Anexos: 0 
 
 
 

                                            
14 De acuerdo con la información suministrada en el recurso de queja obrante en el expediente. 


